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santiago, veinticinco de junio de dos mil ocho. INFIRME LEV oE pRE^/sA Nt 3t I

A fo jas 17" a lo pr incipal ,  atendido que el  actual  t i tu lar  aportará la concesión a la
empresa individual de responsabilidad limitaoa que proyecta constituir, taf como se
desprende de la cráusura sexta der borrador respectivo y que, en tares
circunstancias, ra transferencia no es apta para provocar efectos perjudiciares para
ta competencia, se informa favorablemente la consulta; y, al otrosi, a sus
antecedentes
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Notifíquese por carta ceftificada al
Subsecretaría de Telecomunicaciones

Rol NC No 279-08

solicitante, y comuníquese por oficio a la
y a la Fiscal ía Nacional  Económica.
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Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda,Presidente, Sra.

o Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Julio peña Torres.


